
r,1t1NICIPALIDAD DE CONCHAL¡ 
CONCEJO 

ACTA SESION EXTRAORDINARIA 
MIERCOLES 31 DE UA ...... DE CONCEJO 

~uuu..o 2004 

En conchalí, se inicia la sesión siendo las 11 .55 . . . . 
r el Alcalde señor Carlos Sottolichio 1 · ho~, S1endo p res1d1da 

po . ' con a presencia de las siguientes 
personas. 

CONCEJALES PRESENTES 
l. SR. JULIO ARANCIBIA RUBIO 
3, SRA. MARIA FUENTES FUENTES 
4. SRA, MARIA GUAJARDO SILVA 
s. SR. JOSE PORTO BRAVO 

CONCEJALES AUSENTES 
1. SR. HECTOR ARAVENA MENDEZ - SE RETmo 
2. SR. LUIS CAMILO DE LA MAZA 
3. SR. ALFONSO NILO ORTEGA 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 
SRA. ADELA FUENTEALBA 
SRA. MARCELA GARCIA 
SRA. ALICIA TORO 
SRA. CLAUDIA MIRALLES 
SR. MARIO PEÑAILILLO 

SRA. MIRENCHO VIDELA 
SR. ALEJANDRO VARGAS 

TABLA 

SECRETARIA MUNICIPAL 
DIRECTORA ASESORIA JURIDICA 
DIRECTORA DE CONTROL 
DIRECTORA SECPLA 
DIRECTOR DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 
DIRECTORA ADM. Y FINANZAS 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL 
DIRECTO ASEO Y ORNATO (S) 

l. Explicación por ausencia de Concejales a dicha Sesión de Concejo 

2. Cuenta 

3. Modificación Presupuestaria Nº 4 

4. Aprobación de los costos de mantención y operación proyectos 
postulados F.N.D.R. proceso presupuestario 2005. 

C b · d b laza ubicada en Calles Judith con Has parren, 
am 10 e nom re a P L kal ue significa 

propuesta de nombre en Mapadungum es uu em, q 
5. 

"Lugar de encuentro". 

De acuerdo al articulo 65º letra i Ley 18.695, requerir ªccuerdo. ~e 
d. d' ción propuesta onces1on 

Conceio Municipal para a JU 1ca 
J d ' sectores de la Comuna. Mantención Areas Verdes en 1versos 

6. 
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7. 

s. 

Plazos FONDEVE 2004 

Límites U.V. Nº 19 (T 
ema solicitad 

o por vecinos¡ 

pRJMERTEMA 
ªPLICACIÓN POR AUSENCIA 
CONCEJO ~ 
- - A DICHA SESIÓN DE 

La Secretaria Municipal señ 
'al ' ora ADELA FUE 

los ConceJ es De la Maza y N'l NTEALBA h 
presentando sus excusas por 1 

1. 0 ll'.3111aron telefónic~ a~e presente que 
a inasistencia a la . . en e al Municipio 

. ses1on del Canee. o 
El ConceJal Aravena se retiró J · 

. d d' representand transcurn o me 1a hora desde O su molestia po h . 
solicitó que se aplicara el Reglam~ute edstaba citada la sesión rp:~e l ab1a 

n o e Sala. , o que 

El Alcalde, ~eñor CARLOS SOTTOLICHIO _ 
Sala se aphca por unanimidad ' senala que el Reglamento de 

l. N H ' no porque una . ap 1que. o a Lugar. Le gustan . persona solicita que se 
también hubiera prolijidad en el fond~. que si hay prolijidad en la forma 

Informa que la Tabla es bastante extensa or .. 
avance lo que más se pueda para despeJ' ar 'af 10 tanto, solicita que se 

1 al . . gunos temas. De hecho hay 
personas en a s a que estan mvolucradas en la b ·. 
Concejo. apro ac1on o no del 

PRIMER TEMA 
CUENTA 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, procede a leer la Cuenta de la 
Sesión Extraordinaria del 31 de marzo de 2004, que es del siguiente tenor: 

1. Carta de vecinos del pasaje El Pino solicitan no autorizar petición de 
Sra. Sonia Piña, respecto a retirar portón que cierra pasaje. 

2. Del Centro de Madres Manuel Rodríguez, solicitan que la 
Municipalidad les devuelva terreno donado por ellos, en el año 2001. 

El Concejal, señor JULIO ARANCIBIA, señala que esto no es así. 

El Al ld - CARLOS SOTTOLICHIO, hace presente que estuvo con 
ca e, senor al nterarse que 

vecinos del sector quienes le manifestaron su sorpresa e . . . 
' d 1 Centro de Madres al Mumc1p10, en 

ese terreno había sido dona o por e . e terreno es de toda 
circunst~cias que la opinión ~e .l_os vecto~i;:c~~~ ~urídica que verifique 
la comunidad. Por lo tanto, so!1cita q~e ªd este tema para que el 
toda la información que este relaciona ª con 
Concejo pueda resolver adecuadamente. 

da que cuando la señora 
El Conceial señor JULIO ARANCIBIA, recuer func1'onara el Centro de 

:.i ' • para que 1 
devolvió el terreno que se entrego h rque eso significaba que e 
M d 1 di ron este hec o, po 

a res, los vecinos ap au e t'. para siempre. 
Centro de Madres finalizaba su ges ion 
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¡\lcalde, señor CARLOS SOTTOLICHJo . . 
gt el centro de Madres se reactiva Ad' tnd!ca que la ño di q ~ 
-hora d · emas d iu•al 00 recuer a que este Concejo haya a ro , a uce un cJ u ut , 1 
cll trega el terreno para que el Municipio co~s ba~o, en cuanto qu eJJ 
en d es cosa que nunca se conversó e .d lru}a una sede al Centro d 
tJa r ' 1 o· . . . ons1 era que 

solicita a a 1re~c1on Jurídica que revis . no es efectivo, por ¡0 
qu~r:car si es o no as1. e las actas de esa fecha, p 
verut 

De la U. V. N° 32, Villa General Schnaide .. 
3· en el sector, para habilitar piscina. r, solicitan plaza ubicada 

l ¡\lcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO iru . 
~unta de Vecinos René Schneider desea c~ns::.ª que e~ f:es1dente de la 

· · 0 comunitario a un costo prefe 'al una piscina que preste 
servict . d renci , para lo cual solicita que el 
16unicip10 les se a una parte del Parque Los A . . 
iv1 E ti t t d cac1os para ampliar el 
terreno. s ma que es e ema ebe ser estudiado por la Comisión. 

Oficio Nº 008265 de la Contraloria General de la R · bli d' 
· ti' d . . epu ca, a Jun ta 

ofic10 que a en e presentac1on de don Alberto Gasset Ojeda y Otra. 
4. 

La Secretaria Mu~ci~al, señora ADELA FUENTEALBA, procede a leer el 
oficio, que es del s1gu1ente tenor: 

"Se ha dirigido a esta Cont_raloria don Alberto Gasset Ojeda y Blanca 
Monserrat Esc?bar, denunc1ai:1~0 ~na serie de irregularidades que se 
habían producido en la Muruc1pahdad de Conchali con motivo de la 
asunción como Alcalde don Carlos Sottolichio Urquiza, quien en presencia 
de un grupo de Concejales, removió de sus funciones a los señores Neftali 
Pastén !barra, Verónica Bravo González y a varios Directores y 
profesionales; incluso a la Abogada señora Mónica Muñoz Bustos, quien 
llevaba causas en contra de personeros de la antigua administración, sin 
que estas acciones las dispusiera mediante algün decreto que las 
respaldara. Arbitrariedades que se pusieron en conocimiento de la 
Directora de Control del Municipio, quién nada ha hecho al respecto. 

Añade que este mismo procedimiento lo aplicó con los empleados de la 
Dirección de Educación, Salud y Menores (CORESAM). 

Solicitado el informe de rigor, la autoridad edilicia, en informe del año 
2003, sin número del Director de Asesoria Jurídica, señala en síntesis que 
los reclamos efectuados por el recurrente carecen de fundamento. 

Añade que al asumir el nuevo Alcalde se puso término a los servicios de 
23 personas a contrata y honorarios con el fin de mantener ~os límites ~ 
presupuestarios relativos al personal, actos que se encue~tran ~Justados a /Yf\ 
las facultades y prerrogativas que establece ~l ~r~ena~_uento vigente, por 
~o que no ha existido persecución ni menos mtirmdac10n a personas que 
mtegraban la gestión anterior. 

Indica además, que la Abogado que lleva algun~s. causas en los Tribunales 
de Justicia continua ejerciendo la función mun1c1pal. 

También señala que los Concejales sólo se interi.~rizan de los te;:1~! 
Propios del Concejo, en estricto apego ª s.u f~ncion de ª~~r~~dades 
facultad que le otorga la Ley Orgánica Constitucwnal de Mum P 
Y del Derecho Público. 
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,11díl lo in<logntorío 1>ertlnc11t 
r u1-1· · 1 d • e en p · f.•' ..,., nomicnto JUr tea ho rndícll<J n,n r lér . 

,1 (ll''~¡clpio en el AlcoJde. Asi lo d'o lo Ol.rihuci6:~no, d I ih r 
el ~111 Órgónicn de Munícipalidnde 'ª P<>ne lo . Artlc-ur din lf Y dn11 r . 
,, VY d b s Y de oc o 56 ,. ,u tr ,, 
,.1 rcsPo" e nom rar, remover a I uerdo co . u.l l ll· e) d 
lti c0rnformidad con las normas est 1°9 í~ncionano ~ e te uhun0 p.r CtnU) 
,fl co a Ut.anos e u de,,.. d ,, 
• · r-fl en 3 

bien, analizado los anteccd ' 
,hora b' d I entes re . 
", dones o ~etos e a presentac' . copilados Para 
situª,, dejó de prestar funciones ton, se Verificó que d cad un de w. 
1t,arí'4 d corno Di on NdlnlJ Pu a.to para esempeñarse en 1 0 . rector Subro stén 
ornforme aJ Decreto Exento Nº 8~0 trec~i~n de lns: "~~ de As.co Y 
con Andum 673 del 2003 • dec1s1ón que cc,on _Gener 1, 
(Tle(llOfc,..u • s.e le OOliíicó por 

p r su parte, la señora Verónica Bravo O . 
. ºsta.ncia, a prestar función desde la D?~e-z fue destinada en . 
IJl . • d Ad · · . . 1recc1ón d A • Pnmeru v·reccion e mm1strac1on y Finan e seo y Ornato 1 

J steriormente hacerlo en la Oficina d zap s - Bodega Cauquene~ en a 
pO • l . e artes - Ini . . para En ambas ocasiones se e notificó esta d . . onnac1on y Reclamos 
629 y 886 de 2003. s ec1s1ones según memorándu~ 

Finalmente, la señorita Mónica Muñoz Bu t .. 
la Dirección Jurídica, dejó de prestar func~~:· qwen se de.sempeñaba en 
contar del 20 de octubre de 2003 según d s por renuncia voluntaria a 
- • ecreto exento 239 del mismo ano. 

Cabe señalar que los juicios a que se refiere la d . 
- Al C l enuncia en contra de los senores varo ueto, Car os Barrera y Moisés Leyt .d 
· · T J d d 1 · on, segw. os ante el Viges1mo ercer uzga o e Cnmen respectivament f 

· ·d d 1 fi e, ueron resueltos 
con antenon a a a echa de la renuncia de la func· · -al d . . 10nana sen a a mediante sentencia. , 

Po~ otra parte, co~sultados. entre otros, los señores Pastén Jbarra y la 
senora Bravo Gonzalez manifestaron que estaban en conocimiento de las 
facultades con que cuenta la autoridad comunal en orden a poder destinar 
a funcionarios en distintas unidades municipales. Sin embargo, 
estimaron que el procedimiento empleado en la oportunidad para ello, en 
esta ocasión había vulnerado su dignidad funcionaria. A este respecto la 
reiterada jurisprudencia a este Organismo de Control, ha señalado que las 
destinaciones de los funcionarios deberán ser ordenadas para desarrollar 
funciones de la misma jerarquía en cualquier localidad de la comuna. Así 
mismo el Articulo 58 del Estatuto para funcionarios municipales, indica 
que será obligación de los funcionarios, en lo que interesa, el íl; ) 
cumplimiento de las destinaciones y comisiones de .se~cio que l~ )tl,1 

autoridad competen te disponga en el ejercicio de. sus atribu~1one.~. As1: 
para que un funcionario esté obligado a cumphr u~a de~tinac10? sera 
necesario que las tareas que ejecute sean ~e 1~. misma Jerarqma que 
aquellas que estaba realizando antes de la destinacion. 

e d'd la mayoría de los cargos onforme con lo anterior y aten t o a que ífi 
. . . · tengan una tarea espec 1ca 

asignados son de naturaleza genenca, sm que 'fi las destinaciones 
a · d · · de tarea espec11ca, signa a como ocurrma con uno han mantenido la 
?hjetadas se h an ajusta do a derec~o, pue.s~~le~:te el nombre del 
Jerarquía de su anterior cargo siendo ir . d 
d 'd d 1 ue fueron env1a os. epartamento, sección o um a a a q 
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l 

,...i parte, el memorándu- 9 rur 01,..1.. • • l ... 63 d 2 
" ' desde que asum10 a nuev e 003 d 
qoe 'cío al municipio 23 pe~ autoridad corne la Jefa de P 
stf"l fi 6 onas e Una] h ersona1 . 
. h1siva con t~, suplentes S ontratadas an defado • l!lfierc 

t;-' , se contrato a 26 persona; en calidad • 4 carg08 de Prtstar 
ue~:dad de suplentes y se ca~ se ~roveyeronde honorar¡0 8 .C{Ue e~ de 
'rifneros equivalen a 19.57% del trato a hono~ <:argos de co~ rnisrno 
p no se ha vulnerado lo imp Presupuesto en os a 5 Petson ianz.a, 2 
qll~tuto Administrativo. Uesto en el incisPe~na] de 200~- Los 
ES o 4 de) An.i • PC>r lo 

Su parte, respecto de la re,,...0 .• 
por al d .. , c1on de 

CUio 2º del 

gducación, . S • ~ Y Menores, es r ~tnpleados de la 
awraleza Jundi<:a, su persona} no p e~1so sen.alar Corporación de 

n ..... icipales, motivo por el que e t revtste la calid dque atendida su 
1]11.U.. • b . s e org::i ... : a de fun . para pronunciarse so re situaciones I b ..... .usmo carece ctonanos 

. a orales que los afee!: COrnpetencia 
En consecuencia, en tenor de la inda . · 
jrregularidades por parte del Mun¡c· . gatona Practicada n . 
n tas disposiciones que regulan la mipito, ya que su actuacii se advterten 

e a ena. n se enmarco 

rranscríbase al Alcalde y al Conc · 
" eJo MUnicipal_ 

FARJAS. PATRICIO PEREZ 

5. Carta de la Jun~ de Vigilancia Cando . . 
terreno para habilitar estacionamie t Illlnio Santa Pilar solicitan 

n o en el frontis del Co~domi.,; 
....... uo. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO . 
pasar a Comisión. • sugiere que este terna debiera 

Carta del Sr. Rolando Canales solic'ta . 
'fi ali · . • l cierre de t (N especi ca c es m destino de uso del terreno) erreno. o 

6. 

Carta de la Misión Evangélica Pentecostal soli ·tan t 
V.11 Ar · . . • ci erreno en la i a aucan1a, con el fin de ampliar su iglesia. 

7. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, sugiere que este tema se 
analice en la Comisión. 

8. De la U.V. Nº 26 Pedro Aguirre Cerda, exponen situación sobre 
proyecto presentado a Chile Deportes. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, comenta que la sede está en 
un rectángulo, luego viene un pasaje y posteriormente la multicancha. ~ 
Entonces, ese pasillo se presta para una serie de situaciones que no desea 'i'l 
mencionar. Está de acuerdo que se cierre ese espacio con portones, para 
evitar que sea basural y punto negro. Solicita que pase a la Comisión 
para su tramitación. 

La dificultad que surgió en este tema es que los dirigentes querían ~acer 
este proyecto junto con el proyecto de Chile Deportes, pero este_or~arusmo 
ti. . . 'd a vez que este eJecutado ene normativa muy precisa en el senti o que un 

' d' · t nsaban que se el proyecto se debe resolver el otro tema. Los mgen es pe 
Podía hacer inmediatamente. 
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'lllll\ del ~1. Donl ·l "'n llllo 11 . 
~. ,01, rjnl s r1: on Id r 1r In nncló rn_ nd<'v., ol 1 1 1 

- ,, npllcllclo 1.>or lrl1b' r. i\k •ldc 
Id ti(H)Ol' CARLOS SOTToucH !J ílr 11\ \1 1)1(: . 

~11\lr1¡ ,ni' que In Dlr cclón d · lnR IO\ oliclin ,, i riw e . 
~111111 1!\ Informo nl Conc jo en k, >rO Y ciOn Y el [) le r '- rlil 
r,,tl'"\trrnlno n esl\ pnlcnt ' po~qu:11t sesión el moth,~;~o_rn~1110 tle 
p1i.,ll 10 csn potenlo de fcrin. u,y rn1.one rundud r cu I 
c,rrn<• (l p. r, \rr 

of. N° O 14 51 'I· de In Contrntorlu Cl • 
,o. oílclo sobre prcsontnción do don 1 .ener~,I de In Hcpúbllcu d' 

l ntmc Suntu ~.. 1 , , n Junto ,·,ur u Snuvcdr I 
. scc.rctorln Mun.ici~o.l, señoru ADELA FUEN · 
~cio, que es del siguiente tenor: · TEALBA, procede u leer el 

•s hn dirigido nuevamente u esta Contrnl 1 1 
e In suma para denunciar eventuales ¡ or u t personu individuoJizod 

enn,eliendo en la Municipalidad de Conch;l?u undndes que se esturlon 
~: tos Abogados señora Mónica Muñoz Bu;l~~n respecto o lu remoción 
contra de personeros de la antigun ndmin' t' q¡~e llevaba causus en 
caballero. is rae n Y n don Rodolío 

Solicitado el informe de rigor, la autoridad edilici . 
2004 de la Dirección Jurídica del Municipio se1i\al n, enl informe del ~''º 

r f · · d ª que a sc1'\orn Mómco 
Muñoz .sudstos ul e tun.c1onana e la Municipalidad en cnlidud de contrata 
renuncian o vo un anamente a contar del 20 de oclub d 2003 . . • 
Decreto Alcaldicio 239 del 2003. re e , segun 

Agrega q~~ las ca~~as que llevaba esta profesional fueron traspasadas n la 
corporac10~ Municipal de Con~hall CO~ESAM, para que sean llevados por 
sus profesionales ya que estan referidas a materias propias de dicha 
entidad. 

Señala también que el señor Rodolfo Caballero Mu11oz fue contratado n 
honorarios por la Municipalidad mediante Decreto Alcaldicio 127 de 2003 
el que fue finiquitado de común acuerdo de las partes el 31 de octubre ~ 
sancionado por Decreto Alcaldicio 236 de 2003 y en su reemplazo se 
contrató al Abogado don Agustín Cosslo Romero, con el objeto que 
continuara llevando las causas municipales ante los Tribunales. 

Ahora bien, en relación con la presentación en estudio, cabe manifestar en 
primer lugar que esta Contralorfa General, en conformidad con lo 
dispuesto a su Ley Orgánica ha precisado que sólo le corresponde 
pronunciarse sobre presentaciones deducidas por particulares, cuando ~ ], 
ellas se refieran a asuntos en que se haya producido uno. resolución N , 
denegatoria respecto de un derecho que personalmente le correspondln o 
se haya omitido O dilatado una decisión de In nutoridncl nclmin!stmt!vu 
sobre Igual materia. habiéndola previamente requerido el interesado, lo que 
no ocurrió en esta ocasión. 

Sin perjuicio de lo anterior, efectuada la indagntorin pertinente debe 
señalarse que el ordenamiento juridioo ha radicado en la ntrlbuclón do 
dirigir y administrar el Municipio en el Alcalde. Asl lo .dis~oncn ltt 
distintas discusiones de la Ley Org{mlcn Consl1luc1onnl e e 
Municipalidades. 
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uo parte, se confirmó lo qu . 
. r o... 1 ñ 'ta M. . e lníonn 
¡\)11údº q~e da s¡ on i Jonica Muñoz Bu:0ª la autoridad d·1· 
st •reccion e sesor a Uridica, de'. s, qUién t • icia, en ti 
lí 01 ·a Jo de Prestar r ~ desernpeñ ha 
'O¡untsfl · unciones po ª e.n 

I r ~~~ 

. ...,¡5rno, en los juicios que se fi 
•si ••· t B re iere la d /\ res cue o, arrera, Leyton s enuncia 
señ0 ado y fueron resueltos con ante~o~~uentran en el e~i ~0 ~tra de los 
Juig. aria, ad a la fech d gesuno Tercer 
(úl1c1on a e la renuncia de la 

lo que atañe al señor Caballero f 
g~ lº de julio de 2003 a través dei ;e contratado a honoran . 
d¡\sula 8º indica que la Municipalid:cdreto 127 y dicho conv~~ a Partu 
e a. al tr t al . se reserv 1 o en su ·nninº con a o en cu quier mome t . a e derecho d 
~~guna por el contratado. No obstante Ion °• 81? derecho a indemne· po?:r 
1S.1 b t · antenor fi izac1on 
de 2003 am as par es manifiestan en com . ' con echa 31 de octub . 

ntrato referido y declara no tener deuda un acuerdo, poner término rale 
co entre ellos. 

En consecuencia, de acuerdo a la · . 
. . t .d 1 . investigación d . 

docUIIlentacion em a a a vista no se b . e ngor y la 
1 M . · . ' o servan trregul .d 

roceder de umcip10. Transcribase al Alcald . an ades en el 
~onchali," e Y ConceJo Municipal de 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO h 
contraloria reitera nuevamente que no ha hab~:e ~resente .que .. 'ª 
jrregular, como las que se pretenden denunciar E runl guna s1tuac1on 

fi 1 - · n o sustancial 1 
causas que se re 1ere e senor Santa María fu • as 

· 'd d 1 r_ ,, d' eran falladas con antenon a Y e iéillO ice expresamente que no · . 
responsabilidad de las personas aludidas. existe mnguna 

Además, el señor Patricio Cueto interpuso una querella por injurias al 
señor Alfredo Galdames, la cual fue fallada favorablemente para 1 -

bl. · d l d. e senor 
Cueto, pu 1can ose e 1a 19 de febrero en el Diario La Nación. Una 
inserción en que dice expresamente: El señor Galdames retira los dichos 
pide disculpas sobre l? que dijo en esta materia en un diario, que en l~ 
comuna se llama "El Pilar de Conchalí". 

La Secretaria Municipal, señora ADELA FUENTEALBA, procede a leer el 
documento que es del siguiente tenor: 

"Atiende presentación de Don Jaime Santa María. Marzo del 2004. Se ha 
dirigido nuevamente a esta Contraloría General, la persona 
individualizada en la suma, para solicitar su intervención por eventuales 
irregularidades que se estarían cometiendo en la Municipalidad de 
Conchalí, las cuales menciona en su artículo. 

Conforme al tenor de la presentación efectuada por el recurrente, se debe 
manifestar como cuestión previa que esta Contraloria, de acue~do ª su Ley 
Orgánica, ha precisado que sólo le corresponde pronunciarse sobre 
presentaciones deducidas por particulares cuando ella s~ refiere al asunto 
en que se hubiere producido una resolución denegatoria respecto. ~de un 
d h d. bien se haya omití o o 
~rec o que personalmente le correspon 1a. 0 . . · 

dllatado una decisión de la autoridad admimstrativa sobre igual matena 
habiéndola previamente requerido el interesado. 
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') 

bién es pertinente senaJar 
·fíl~od· 0 julio de 1997 a julio d qu2e además d 
ntfl 1. 'tud d . e 003 e esta 
r- s 8 so 1c1 es e lnvestigaci. ' se le han . Pr~sentación . ºf clonados con el quehacer rn o~ .sobre nUJn ªlendido aJ re • en c.J 
rt a parte de las situaciones que un1c1pa1, inctuS:ro, so~ ~ Vnriado~ulrr ente 
con · •t · se refier a UJtirn Clnas . d'ca en acap1 e pertinente. en en esta a dice rcJa, .. 
in 1 ºPortunidad I CJon 

• 0 que se ,kora bien, efectuada la inda t . 
J\l' 11 . ga ona d . 
consideraron aque as situaciones Pre . e ngor en I 
ue ameritaran su investigación c1sa~, con anteced a que sólo se 

qrden en que fueron presentadas.' se Verificó lo sigu¡e~~tes sustanc_iales 

o ' en el rn1srno 
l. A[um~ que ~l . ex Concejal y actual Ale 

realizo un Vl8.Je a Europa en No . alde señor Carlos . . 
transcurrido más de 8 meses d viembre del 2002 y a Sottolich. 10 

1 tr e su regreso h unque han que se e en egaron como viatico Par . . no a rendido los i d 
a su v1a,ie. on os 

La Secretaria Municipal y los Direct 
1 h . ores de Contr 1 Finanzas, no e abnan exigido ni d . 0 Y Administración y 

motivo por el cual estos servidore;m~nciad? al Concejo Municipal· 
deberes funcionales. ' mcllrrieron en abandono d~ 

Al respecto cabe informar que este Or · . 
informó sobre la mate~ia a través del oli:s~; 1~upenor de Control 
documento, se determinó que como medida d b de 20~3._ En -~se 
la autoridad edilicia deberá instruir al pers ealuena. administrac1on, 

· 1 · on pertinente para que reqweran as respectivas rendiciones de fondo 
ti. · 1 · . por sumas entregadas como an cipo para e cumphrruento de cometidos de servicio. 

2. La señora Adela Fuentealba Labbé, Secretaria Municipal tamp h 
d"d 1 d ' 1 J oco a ren 1 o e mero que e fuera entregado como viático que realizó a España. 

Sobre el particular, se comprobó que dicha funcionaria realizó ese viaje 
en mayo de 2003, para asistir a un curso de estudios avanzados sobre 
Gobiernos Locales celebrado en la ciudad de Granada, según Decreto 
419 de 2003; entregándosele $ 1.287.490 para gastos en que incurriere 
en dicho cometido, a través del Decreto de Pago 1.300 del mismo año. 
Suma que rindió cuenta en septiembre de ese mismo año, mediante 
memorándum 119 dirigido a la Directora de Administración y 
Finanzas. 

Respecto de la tardanza para efectuar la ~endici~n de cuenta aludida, 
cerca de 4 meses cabe mencionar el Ofic10 resenado preced:~teme?_te 
que sugirió a la ;utoridad que como medida de buena add~rustracion 

se indique un plazo <:n el documen ° por dos ue se les anticipe por t el cual se con 1c1ona a sus ~ 
empleados para que rmdan cuenta de los fon q 
este concepto. 

lo en forma oportuna constituye Cabe tener presente que el ~o hacer 
Una irregularidad administrativa. 

1 la Secretaria Municipal, 3 1 · d Contro como 1· h' la · ndica que tanto la Directora e Alcalde señor Sotto 1c 1?• . 
no han representado al actual J fe de Gabinete, cargo simliar 
irregularidad cometida al contratar un e 
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e había cuestionado alud' 
qu - b e iendo 
desempena a como oncejal, que era ilegal 

cuando se 
t,.cerca de ello, la Jefa del Departam 
u-avés del memorándum 9411 in~nto ?e Personal del ... 
contratado como Jefe de Gabinet º~o que no exi Mtlnic1p10, a 

ntempla. e ni la estructu ste p~rsona} 
co ra m\lnic1paJ lo 

En todo caso, ello no obsta qu 1 
desempeñada por alguna de las ;er: función pueda estar s· d 
dentro de las labores propias de esa un·~nas destinadas a la Al :~ o 

. 1 ad municipalidad. c a, 

4. Denuncia que l~ Secretaria Municipal la . 
guardado s1lenc10 frente a la violació / 1 _D•~ectora de Control han 
Fiscalizador, la que señala la improc~d e ~ JUnsprudencia del Órgano 

· · al enc1a de pagar 1 con recursos mumc1p es las llamadas . a os Concejales 
equipos celulares y los servicios de seer tqu~ esto_s hacen por medio de 

e anas pnvadas. 

Respecto de la utilización de ese medio de com . . . 
los señores Concejales, se estableció umcac10n por parte de 
individual, sino que se trata de un contr~~e su ~so no es de tipo 
Telefonía ENTEL PCS Telecomunicaciones p::sf nto ~o~ la Coi:ripafüa 
es como Órgano Colegiado, la cual la denuncia ed luso 'de ConceJo; esto 

· · · d · t d e res1 ente carece de asidero Jllfl 1co, o a vez que la jurisprudencia de t O ' · 
Control, faculta ese tipo de utilización. es e rgarusmo de 

Sin perjuicio de lo anterior, cabe señalar que segu·n lo informad l 
· d Ad · · ·. . o por a Directora e mm1stra~1on y Fmanzas en su memorándum 390 de 

2003, a contar de septiembre de 2003 se asignó 700 minutos de 
comunicación por ese medio a cada Concejal, debiendo reintegrar el 
exceso de consumo. 

En cuanto al pago que se estaría efectuando por serv1c1os de 
secretarias privadas para los señores Concejales, la Directora de 
Administración y Finanzas indicó que durante el período marzo -
noviembre de 2003, se apoyó las funciones administrativas del Concejo 
con 3 funcionarias municipales a contrata. 

Ahora bien de acuerdo a la jurisprudencia de este Organismo 
Contralor el desempeño de este tipo de funciones no procedería. Sólo 
en aquell~s casos en que se contrate a honorarios a empleados para 
que la desarrollen en forma permanente, lo que no ha sucedi~o en la 
especie, puesto que sólo se trata de una asignación de funciones al 

personal municipal. 

No obstante lo anterior cabe tener presente que es o~lial·gación de ~a 
' humanos y maten es necesario 

autoridad edilicia, prestar los recursos . enientemente sus 
Para que los señores Concejales puedan eJercer conv 
funciones. 

. . . l la Directora de Control, 
5. Hace mención que la Secretaria Mumcipa y rie de irregularidades 

han guardado un rotundo silencio fr~nt~ ª una ~:nto a la contratación 
que ha cometido el Edil señor Sottol:~6Re;S~M, en la que se ~staría 
de una serie de personas, tanto en 1 1 sueldos. Ademas, se 
triplicando en la mayoría de los casos, os Jefe de Finanzas de la 

C nceial como contrató a un pariente de un ° '.J 
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..nnración y a otra que manu'en co, r e una relación 
empleado. personal con otro 

pecto de lo anterior, es preciso señal 
:dica y a lo amparo de lo dispuesto en: ri~; atendida su naturaleza 
J 1 '80 el personal de la Corporación d Ed re~ Fuerza de Ley 3063 
de ' d' · · d e ucac1on Sal d 

reviste la con 1c1on e funcionario m . . • u y Menores 
no . d umc1pal· moti te Organismo carece e competencia , vo por el cual :f tuaciones laborales ocurridas en su gestióO:ara pronunciarse sobre 

LO anterior y sin perjuicio de que este O . 
facultades disponga próximamente una revi~i:~s~o, e~ us.~ de sus 
t ndos recibidos por dicho concepto y de su e ª a~licac1on de los 
,o t s correspondiente rendición 
de cuen a . 

6 Denuncia que el Municipio estaría pagando h 
. . . 'li 't d . oras extras y horas 

extraordinanas 1 m1 a as, incluso sin decretar 1 D' 
control no lo ha representado. Y ª rrectora de 

Sobre el particular, de acuerdo a la infonnación tenida a la vista, se 
Pudo comprobar que las horas extraordinarias se generan ti' · • d . . a pe c1on e 
los Dep~e~t~s O ~rrecciones,. dictándose el respectivo decreto, en 
la cual se md1V1duabza el func10nario y la cantidad de hora que 
realizará en el período. Posterionnente, el Área de Remuneraciones 
calc~a el ~onto a pagar, conforme a lo que indica la respectiva tarjeta 
de as1stenc1a. 

A este respecto, no se observaron irregularidades, ya que el 
otorgamiento de las horas extraordinarias cumple con ]os 
procedimientos y la normativa legal vigente. 

Por último señala, que la Secretaria Municipal faltó a la verdad al 
informar al Director Jurídico, ante una consulta que le hiciera, acerca 
de la entrega de los informes de los Concejales Porto y Aravena, con 
una supuesta rendición de cuenta por un viaje que realizaron. 

Sobre ello, cabe señalar que tal situación fue atendida por esta 
Contraloría en informe 52716 de 2003. Transcríbase al Alcalde y al 
Concejo Municipal de Conchalí." 

11. Carta de ASPAUT (Asociación Padres y amigos de los autistas) 
solicitan aporte para traslado de niños que asisten a esa escuela. 

El Alcalde señor CARLOS SOTTOLICHIO, hace presente que la señora 
Dir~ctora de Control, en este momento, no guardará ro~do sile~cio para (\A . 
decir que entrega el Informe Programático Presupuestano d:l .ano 20?_3, \.vl 
Para conocimiento del Concejo y que seguramente en una proXJma ses1on 
se podrán realizar las consultas sobre la materia. 

12· Pasaje Arcones con Rape], vecino que tiene 4 caballos en el patio. 

El Concejal, señor JULIO ARANCIBIA, comenta que por esta situación el 
resto de los vecinos tienen muchos problemas por los ol~alres y por las 
inosca H d to en el cual sen a que ya no 
se s. ace presente que existe un ecre de Conchalí. No hay que 
oh,¡~Ueden tener pesebreras en . la. comuna las ferias libres. Sin 

arse que este decreto se dicto en base ª 
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O tos vednos de la calle lnn. 
c:O~ tl;go'tos caballos de la feria l dej a Con Laura retl 
¿-rain an rnu.cha su . aman, porn ..... , d'-. . Ctedad . '1 .... ... i..i 

anterior, sohc1ta al Alcalde . · 
r to . l b que instru 

l" se termine c~n e pro lema de los Ya a quién co 
Ciue muna entro a otro rubro. cabattos en la rresponda Para 
e ta co comuna, dado que 

concejala, señora MARIA GUAJARno 
1..3 dican muchos temas a tratar S • hace presente 
se in ue se incluye por haber lleg~do e~drnenzó muy larde 1~e e~ la Tabla 
~s q dientes. e, por lo CUal "d ses16_n, entre 
corresPon p, e las diSCUJpas 

d lo anterior, sugiere que se trat o~ o . d d . en aquellos 
s0tuta neces1 a , por eJemplo, la Modific . . Puntos que son de 

ab tes de Alcoholes se podrían tratar 1 aci~n. Presupuestaria. Las 
naten 'b' p en a proxirna .. 
~ncejales Aranc1 ia y orto se tendrán que retir ses1on, ya que los 
e_ uóruID· ar, por lo que quedarán sin q 

Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señ 
~e 500 de fácil despacho. ala que hay algunos temas 

tERCERTE~ 
~ PRESUPUESTARIA Nº 4 ,,-

l. 

MODIFICACION PREsuPUESTARIA Nº 4 
PRESUPUESTO 2004 

DISMINUYE GASTOS 

'$ÍAOON DENOMINACION PPTO. DISMINUYE PPTO. 
VIGENTE GASTOS MODIFICADO 

MS MS MS 
::iiÍl7.003 Servicio de Vigilancia Municipal 105,000 10,000 95,000 
pool.004 Relleno Sanitario y Est. de 401,205 30,000 371,205 

Transferencia 

{J\Lt1l005 Proyecto Gestión Ambiental de 2,100 2,100 o 
Conchalí 

(.fül)l.000 Estudios para Inversión de 7,000 1,100 5,900 
Proyectos 

1 TOTAL 515.305 43,200 472,105 

2. AUMENTA GASTOS 
-

PPTO. AUMENTA PPTO. ~~lAOON DENOMINACION 
VIGENTE GASTO MODIFICADO 

MS MS MS 
1,030,405 :~!JlJ.OOO Convenios por Servicios de Aseo 988,405 42,000 

8,100 :11 
Aportes a Otras Entidades Públicas 7,000 1,200 

1,038.505 995,405 43,200 
TOTAL 

3, CREA SUBASIGNACION 
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r 
oENOMlNACION 

O 42,000 1 
2000 

42 ººº 42 ººº 
JUSTIFICACIONES 

,..,,¡cio de Vigilancia Municipal: El actual se.. d d 1 . contrato final;.,... 1 J. agosto y e acuer o a os calculas realizado ~ en e mes 
de ·madarnente $ 10.000 000 s, tendremos un ahorro de aoroxi · . 

v=---
Jleno sanitario y Estación de Transferencia· E 

2, Re rebaja de acuerdo a los cálculos estim d sta cuenta considera 
unaº y ornato, tendientes a optimizar el cª ºi por la Dirección de 
As~ servicio a un menor costo on ato Y generando un romM · 
~ 

Proyecto de Gestión Ambiental en Conchalí· E ta 
3. . l t b' . · s cuenta no se 

utilizara, y~ .~ueNe ~mala amd M1end~al esta siendo apoyado por programas 
~~La~C~oID1==s~1o_n~_a_c_1o_n~~e~~e~1~o~Am...:::.:.:~b~ie~n~te~~vC~O~N~A~F~.~~~~~__J 

4 C'studios para Inversión de Proyectos: Esta cuenta c 'd 1 • ¡:, d 1 · . . ons1 era e pago 
de los proyectos e ngemena, para la pavimentación de 6 p , d 

Ad . .d asa.ies e 
la comuna. . . emas cons~ era el pago al SERVIU de $ 1.015_000 por 
la pavirnentac1on del pasaJe M~aos, monto que debe ser traspasado a 
través de la cuenta Transferencia. 

s. El ah~~ro por gestión que. se realiz~. en la cuenta de Relleno Sanitario y 
Estac10? de Transf~r~nc1a, es utilizado para aumentar el gasto por 
Convemos por Serv1c10 de Aseo y crear una subasignación para el 
Proyecto de Innovación Tecnológica, que está orientado a dar un mejor 
servicio relacionados con los contenedores de basura, que el municipio 
tiene dispuesto para la comunidad. 

La señora CLAUDIA MIRALLES, señala que hay disminución de gastos en 
4 cuentas municipales, indicada en el cuadro anterior. 

Se comienza con Vigilancia Municipal con una rebaja de$ 10.000.000 que 
está fundado por un informe del Departamento de Administración y 
Finanzas. 

En segundo lugar, está el Relleno Sanitario y Estación de Transferencia 9'vn 
con un presupuesto de M$ 401,205, y se rebajan M$ 30,000. Con este /JV)l 
cálculo la cuenta queda absolutamente holgada para poder cumplir con 
los compromisos pactados. Se elimina los $ 2.100.000 entregados al 
Programa de Gestión Ambiental que se va a financiar con los aportes de la 
Comisión Nacional de Medio Ambiente y CONAF. En la cuenta 
31.53.001.000 se está disminuyendo$ 1.100.000 que se incorporan en la 
cuenta de aumento de gastos en la cuenta 33.87 para hacer la 
transferencia a "Otras entidades públicas". 

Se aumenta en gastos el Convenio por Servicio de Aseo po~ M$ 42·ºº? con 
lo cual la cuenta queda en $ 1.030.405 y tiene por obJeto financiar el 
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cto de Innovación Tecnoló . 
proY ¡gnación por un monto de M$g1ca. Se crea 
ubaS 42.0QQ adetná 

1 - JU Una nueva 
. conceja ' . senor LIO ARA.Ne¡ 

gl. -'tes sl tiene la segundad BlA, consulta 
~i1rtu 1 .. que los M$ a la ~ 
, ieJ1lbre en a cuenta de los R 11 30.0oo senora Claucli 

d1C sferencia. e enos San¡t,, ..! no van a faJ,..,- a 
rran '<>...I JOS y la E :~ en 

stac16n de 
eñOra CLAUDIA MIRALLES 

1)1 s á1 1 d . , responde 
00 el e cu o e aplicación y el que espera 

h~~l 2002 y 2003, y por eso dice qu comportamiento Ju~ no, pero se ha 
z , e queda una hol e a cuenta en el 

I concejal, señor JOSE PORTO c gll.ra, 
E e realizaron el personal de Ase~ onsulta si las rebajas s 
qu · on por gestiones 

La señora CLAUDIA Ml~LLES, responde 
.00 que es lo que se estima. que no hay gestión d . 

si e reba.Ja, 

El Concejal, señor JOSE PORTO I señala ue 
darle una medalla al personal que tuvo una ;.eba!. otro modo habría que 

r n señora CLAUDIA MIRALLES respond l 
i,a ' e que a gesti · · 
la revisión del tema presupuestario, el comp t . on tiene que ver con 

or amiento de la cuenta. 

El Concejal, señor JOSE PORTO, considera que t. . 
es a mal escnto. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO señal 
d t , a que se refiere a cálculo estima os, en cuan o a que no se gastarán M$ 30 000 _ s 

1 · d · t d d · , . · este ano respecto 
de ~onedaJe epos11a o en 1spos1c1ón final. Pero, también se está 
explican o que con os recursos que están en la cuenta s fi · d 
año 2004. , e manc1a to o el 

El Concejal, señor JOSE PORTO, consulta si el proyecto de gestión 
ambiental de la comuna está traspasado a CONAF. 

La señora CLAUDIA MIRALLES, responde que no es que esté traspasado 
a CONAF, sino que se va a poder hacer con los recursos que entrega la 
Comisión Nacional del Medio Ambiente y CONAF. Tiene entendido que 
son recursos fundrunentalmente humanos. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que hay un tema que 
está pendiente, que dice relación con la tarifa qu~ el Municipio está 
pagando en disposición final. Explica que en un articulado del contrato 
inicial que lo define como variables no controladas del contrato . . Lo que 
ocurre es que el SESMA y CONAMA exigieron al sistema de tratamiento de 
disposición final una planta de tratamiento de aguas. La empresa 

. d 1 elleno "Las Coloradas". construyó esa planta y esta operan o en e r d 1 
E ariable no controla a, por o ntonces la empresa aduce que esa es una v . t . 
tanto, debiera incidir en la tarifa y el Municipio sostiene que no es an as1. 

. . dos tanto los jurídicos de los 
Esto esta en manos de los eqmpos de aboga ' tán construyendo un 
Municipios y los Abogados de la Empresa es sariamente tiene que 
es · t que no nece cenano para resolver este ema, porque puede pasar un 
resolverse esta semana o en los próximo_s mesd~s, te pero esto es para los 
a.ñ p t a esta pen ien , º· ero sí se señala que este em . 
50 Municipios, no sólo para Conchah. 
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óltlmo, desea decir que la . 
por el concejo 'ostuvo en la -, ~od1ficación b u· - · . sesión · - o d 
q que se mco1 pore el uso d anterior ece o. un 
con ' os de Pedro Fon tova y El Ol'e contened~ en orden u e a. Con\le cion 
bnffi ivo. res de rne· lur d acuercf 

, , , JOr Ca.lid O 
- secretarm Mumc1pal, señora AD ad en Lo 
l,l\ otación en orden a aprobar ELA F'lJEN'l'b 
111 " 0 rechazar 1 i:..A.LaA 
º 4 a Modifi' ' Proced N • icación P e a tomar 

• resupuesl.ari 
.. cejal senor Julio Arancibia - a 

co.... - a· t concejal senor eo or Aravena 

e nceJal señor Luis Camilo de 1 M 
o al - M • a aza .. ceJ senora aria Fuentes co.... - M i e ncejal senora ar a Guajardo 

/ nceJal señor Alfonso Nilo 
c:ncejal señor José Porto 
sr. Alcalde 

se aprueba co~ los votos favorables 
concejales, senores Arancibia Fu del 
?i{odlficación Presupuestaria Nº 4. entes, 

Aprueba 
Ausente 
Ausente 
Aprueba 
Aprueba 
Ausente 
Aprueba. 
Aprueba 

señor Alcalde 
Guajard Y de los 

O Y Porto, la. 

La concejala, señora MARIA GUAJARl) 
cambiar los contenedores de Calle Altana~' consulta si está contemplado 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO 
contenedores se van a reparar, porque no ve~ ha~e .. Presente que esos 
año, posibilidad de hacerlo este 

CUARTO TEMA 
APROBACIÓN DE LOS COSTOS DE M 
~OYECTOS POSTULADOS F.N.D.R. ANTENCIÓN y OPERACIÓN 
- PROCESO PRESUPUESTARIO 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO señala que cu d l 
· · · t 1 . ' an o e Mumc1p1~ pos u a ª. proyectos,. debe generar una contraparte de 

compromiso de operaciones. Por ejemplo, si se va a construir una sala de 
clases, se debe comprometer a pagar la energía eléctrica que se gasta en la 
operación de esa sala de clases. 

La señora CLAUDIA MIRALLES, indica que se están dando cuenta de 
todos los pr:oyectos que se van a presentar al proceso presupuestario 2005 
que se cierra el día lunes. De ahí el apuro. 

En general la Municipalidad de Conchalí presenta varios certificados con 
posterioridad a presentar los proyectos y eso hacía que. devo~vieran l?s 
proyectos por falta de información. En esta oportunidad mtentaran 
acopiar la mayor cantidad de antecedentes,. ~e manera que el proceso de 
corrección de los proyectos sea de mayor fac1hdad. 
A . . . . 1 tiellos proyectos. Se queden tendido al tiempo sugiere al Concejo eer aq 
con una copia del' documento, pero simplemente leer los proyectos que 

requieren de certificado del Concejo. 
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-
r en el Proyecto Nº 1 que es "RelocaJización Co . erro , · a1· · · Y nstruc.c:16n de 

"\)11 " Municip ' que s1 requiere certificado del Co . 1 
il!l1 u·otec.. 000 de mante . . nccJo, por e 
r> 13ib M$ 16, · ncion Y operación de l B"bli 
:011tº detiene un cos~o de M$ 132.000 y consiste en la\o~s~~n ~ 
prOY:~cio de dos pisos de 300 metros, ubicado contiguo al Centro 

1)11 aJléS· 
¡,eg rtificado para el Concejo, en la última fila del mi dro 1 . re ce . 1 d r" smo cua a 
F,qul~ ición de Htdroe eva o que es un proyecto bastante histórico de la 
'Adqtlls para el programa poda y tala arbórea y se requiere contar con 
,oftl~:~a para. la pod~ Y tala de árboles de l~ comuna. Cuesta MS 
fll3q1.11 se requiere certific.ar el gasto de operación y mantención por el 
¡4.sOO le$ 5,071,000 aproximadamente. 
111011tO 

O proyectos que ya estaban presentados y que se repostulan en el 
estos so 
r, proceso. 
1111eVO 

royectos nuevos al proceso presupuestario 2005 está la 
com0 ~ación y mejoramiento del Parque Las AméricasD que requiere 
•Re~~pedo del Concejo. Es un proyecto con un monto total de M$ 52.000 
certJ ca siste en la construcción de una cancha de patinaje de 600 mts 2 y 
oe con .. d 1 . d 1 . . . q perac1on e as areas ver es y as especies arboreas que están 

ta !ecduas en el Parque. Se solicita que se certifique que el Municipio se 
ubica 1 t ., d 3 000 ará cargo de a man enc10n e · mts.2 de parque, lo que tiene 
h ,dmada.mente un costo anual de $ 3.600.000 y el pago del consumo 
ti~rninarias que se le pueda incorporar a ese parque. 

otro proyecto consiste en 1~. reposición de te~humbres, habilitación de 
sala de espera, r~a.~ecuac1on . de las estaciones de trabajo de los 
profesionalesh, .r~~o~ic1on :e pav1mentots de entrada y e$1 mejoramiento de 
tos servicios igiemcos. s un proyec o que cuesta M 110.000 requiere 
el certificado del Co~cejo M_unicipal, en orden a financiar a la planta de 
profesionales que ahi trab~J~ y hacerse cargo .de . los gastos de consumo 
que mensualmente el mumc1p10 paga por el ed1fic10 de DIDECO, es decir, 
agua, electricidad y gas. 

El Concejal, señor JULIO ARANCIBIA, consulta por el monto que se 

requiere. 

La señora CLAUDIA MIRALLES, responde que se está solicitando el costo 
de mantención a la Dirección de Administración y Finanzas porque se 
saca un promedio de los gastos de consumo básicos mensuales. Ahora, 
quisieron hacer el trabajo en paralelo. 

'Adquisición de un bus" para el transporte público "Bus Conchalí somos 
todos• y que busca fundamentalmente contar con un medio de transporte 
propio. El bus cuesta M$ 116.000. Se requiere certificado del Concejo. Se 
estima que requieren un aporte municipal de $ 24.000.000 anuales, que ~ 
contempla choferes, bencina y repuesto de la adquisición del bus. Esto en ¡ Jr 
algún sentido les alivia en el futuro proceso de elaboración '!¿, 
presupuestaria, las cuentas de transporte comunitario por los ítems tanto 
de '.unerales como de paseo. Permite contar no sólo para organizaciones 
sociales sino que para los niños. 
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¡\tcalde, señor CARLOS SOTTOLICHI 
glta viendo, por ejemplo, para que la O O, señala que es te pro ·ect 
es a actividades propias del municipio rtq~esta pueda hacer s~s ? se 
Par · M$ , e cetera. p guas, 

gan que tener mas 24.000 porque ero, no significa que 
ten esto en la · . 
más que eso. practica lo gastan y 

eñora CLAUDIA MIRALLES, coment . 
¡,as sporte y de aquellas actividades que: que b51• s~ suman las cuentas de 
traJl se está haciendo es menor que ¡ e su sidian, el aporte municipal 
que I o que actua1m t 
resupuesto en a cuenta. Hay que recordar en e se gasta por 

P I mentar. que la cuenta se acaba de 
sUP e 

concejala, señora MARIA GUAJARDo estim 
L?'. os al Museo. Conchali es una de la c~m ª que se ?Uede llevar a los 
nlflpecto de la visita de museos. Está muy bi'una que está peor ranqueada 
res en en otras cosas. 

r:-1 concejal, señor JOSE PORTO, consulta si h . . 
i:, ay que pnonzar estos 
proyectos. 

La señora CLAUDIA Ml~LES, responde que el proceso es que los 
Proyectos se elaboran, se ingresan a la ficha de postulación d t 

· · d 1 e · e proyec os, no son pnonza os por e onceJo Municipal. 

En la hoja Nº 2, segunda fila está la adquisición de "Camión AljibeD que 
está con bastante uso Y por lo ~~to, con bastante costo desde el punto de 
vista de lo que es su mantenc1on y se está planteando la compra de un 
camión aljibe por M$ 70.000 Y se requiere del certificado del Concejo y la 
mantención saldría aproximadamente M$ 14.000 anuales, que contempla 
los choferes, bencina y repuesto. 

En el ámbito de la educación están planteando la construcción de 
multicancha techada de 5 escuelas de la comuna. Es un proyecto que se 
presenta por M$ 75.000 y que requiere el certificado del Concejo respecto 
de los costos de mantención del establecimiento y personal que trabaja en 
los colegios, que es de cargo de CORESAM. 

La construcción de un ascensor para el consultorio Lucas Sierra que 
tiene box de consulta en el segundo piso, lo que hace muy dificil el acceso 
a discapacitados y adultos mayores, por M$ 10.000 y se requiere también 
el certificado del Concejo. 

Se aprueba con los votos favorables del señor Alcalde Y de los 
Concejales, señores Arancibia, Fuentes, Guajardo Y Porto, los costos 
de mantención y operación de los proyectos postulados a F.N.D.R. 
proceso presupuestario 2005. 

@INTO TEMA JUDITH CON 
CAMBIO DE NOMBRE A PLAZA UBICADA EN CALLES UM ES 
u:=' MBRE EN MAPADUNG 
~PARREN, PROPUESTA DE NO O" 
~KALEM, QUE SIGNIFICA "LUGAR DE ENCUENTR 

El 1 ue no es un cambio de 
Alcalde, señor CARLOS SO!fOLICHIO, ª~ ~:Z~ de la Calle Judith con 

~0mbre, porque nunca ha tenido nombre. L P sición de los vecinos, 
asparren fue recientemente construida ª propo 
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·enes junto con sus dirigentes real' qui 1 izaron un 
conc\uyero~ que ~ n?mbre que les gustaría concurso con los vecinos 
iLuukalem. que sigrufica en lengua mapuch;~e llevara esa plaza. sea la d~ 

Lugar de Encuentro 

Se aprueba con los votos favorabl . - es del s ~ 
concejales, senores Arancibia, Fuentes G enor Alcalde y de los 
"Luukalem" que significa "Lugar de E ' uajardo y Porto, denominar 
calle Judith con Haspenen. ncuentro" a la plaza ubica.da en 

S~T{)TEMA 
~ . 
@_ACUERDO AL ARTICULO 65º LETRA l LEY 
~ERDO DE CONC~O MUNICIPAL 
~UESTA CONCESION MANTENCIÓN 
o~RSOS SECTORES DE LA COMUNA -

18.695, REQUERIR 
P;ARA ADJUDICACIÓN 
AREAS VERDES EN 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO h 
metraje a la Empresa Futuro y a la E~pr:~~ ~sen1t~ que se le quitó 
· , d 1 e · E . . . ca ns, tal como fue 
m1orma: o en e onceJo. sto se licito '\r la propuesta d 1 e . . . . 

"l E H'd J e a Oillls1on dice 
que a mpresa 1 rosym es la Empresa a la al · 
adjudicación de esta propuesta". cu se sugiere la 

Esto lo señala la señora Claudia Miralles don Alejandro v cr la 
señora Mirencho Videla. ' ar::,as Y 

La oferta económica vale el 60% y la Empresa Hidrosym obtuvo el máximo 
puntaje; es decir, el precio más bajo. La Empresa que le sirue tuvo un 
53.4%, que es la Empresa Manuel Délano Ramos y Compañía~ 

El Concejal, señor JULIO ARANCIBIA, consulta cuanto significa en dinero 
estos metros cuadrados. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, estima que son$ 100. 

El Concejal, señor JULIO ARANCIBIA, consulta si vale la pena ahorrase 
los$ 100 en relación a la calidad de una Empresa con la otra. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que en la Oferta 
Té_cnica la Empresa Hidrosyrn reúne 34.34 de un total_ de 40 y la Empresa 
Delano cae al 28.66. En consecuencia, la Empresa Hldrosym gana en las 
dos columnas, que son las Ofertas Económicas Y Técnicas. 

Di.cho así, propone que se adjudique la propuesta a Hidrosym; qU<~ es la 
nusma empresa que se adjudicó para que los mal pe~sados no piensen 
que es la empresa que se adjudicó en la Gestión Anterior. Se comprende 
ese mensaje. Este es un contrato aparte. 

La ConceJ'ala _ MARIA GUAJARDO, consulta por el monto de la 
ad' . , senara 

Jlld1cación. 

La - d ue son $ 7 .000.000 
ll1 senara CLAUDIA MIRALLES, respon e q 

ensuales por 2 años. 
El 1,., - al ue este convenio tiene 

n..icalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, sen a q 
que ter · · l minar con el otro, para Juntar o. 
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nceiala, señora MARIA GUAJAR.Do co uJ 
co ~ 1 M . . i , . n ta J es 

l)l bajado con e umc1p o. una empre qu.e 
~a t.J1l 

A icaJde, señor CARLOS SOTTOLICHIO come ta 
El /\-'do trabajando con el Municipio desde I~s an- n 19que esta Empresa ha 
esta os 80. 

concejala, señora MARIA GUAJARDo indica 
La ntinúe trabajando con la Empresa Ar~o Irí' que Je da pena el que no 
seco s. 

i;-¡ A]caJde, señor CARLOS SOTTOLicmo señala I 
¡;, I · d tr ' que e tema de la 
.e;mpresa Arco ns se pue e atar en otra sesión. 

, " secretaria Municipal, señora ADELA FUENTEALBA 
IP • , d b , procede a tomar 
la votacl~~ en º: en a apdro ar o rechazar la adjudicación de Concesión de 
r,1antenc1on de Areas Ver es a la Empresa Hidrosym. 

concejal señor Julio Arancibia 
concejal señor Héctor Aravena 
concejal señor Luis Camilo de la Maza 
concejal señora María Fuentes 
concejal señora María Guajardo 
concejal señor Alfonso Nilo 
Concejal señor José Porto 
Sr. Alcalde 

Aprueba 
Ausente 
Ausente 
Aprueba 
Aprueba 
Ausente 
Aprueba 
Aprueba 

Se aprueba con los votos favorables del señor Alcalde y de los 
Concejales, señores Arancibia, Fuentes, Guajardo y Porto, adjudicar 
por 2 años la Concesión de Mantención de Áreas Verdes a la Empresa 
Hidrosym. 

SEPTIMO TEMA 
PLAZOS FONDEVE 2004 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, desea explicar al Concejo una 
situación producida. No hará ningún comentario, ni a favor ni en contra, 
sólo tratará de presentar los hechos. 

Este Concejo aprobó las Bases de Postulación al FONDEVE, en las cuales 
se establecía que el día 26 a las 18:00 horas se cerraba el plazo de 
postulación de proyectos. A las 17:45 horas se apersonó a la oficina de 
OPIR, acompañado por el Concejal Porto, a verificar si estaban las juntas 
de vecinos cumpliendo con el requisito. En ese momento, se les informó 
que había alrededor de 38 proyectos ingresados. Por lo que se preocupó 
de ver cuales eran las juntas de vecinos que no habí~ presentado sus 
Proyectos, pensando que podían ser aquellas que teruan problemas de 
rendición y pudo darse cuenta que no eran aquellas que tenían 
Problemas. Cuando faltaba 1 minuto para las 18:00 horas llegaron ~ 
~Ire.dedor de 3 juntas de vecinos, entre las que recuerda está la Junta de / '../h..., 
ecinos Nº 22-C, la 24 y la Junta de Vecinos N° 11. 

Solicitó al señor Marcelo Ramírez que llamase a aquellas juntas de vecinos 
q~~ no habían llegado, para saber que es lo que estaba pas_and~ Y. una 
dirigente les dijo que estaba al otro lado de Santiago y no pod1a as1st~r. A 
otr? dirigente lo encontró más tarde en un acto público .Y le pregunto Pº: 
que no hab· d to a lo cual el díngente le contesto 1an presenta o un proyec , 
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I resupuesto lo estaban mejorando 
que e 11~crior, le contestó que el plazo no ~:;¿uel el _Plazo vencía el día 29. 
A Jol"lª6 n tas 18:00 horas. a e dia 29, sino que era ese 
din :.i '' 

tra. parte, los funcionarios de OPIR le . 
po_r ºtiempo y les solicitó 1 hora más, es deci~o~suJtaro~ s1 permanecían 
rnns , no llegó nadie. Aparentemente a Ui' e atras? hasta las 19:00 
~ora~; hubo una junta de vecinos q~e !s· ~e. P;dUJo ~a confusión, 
Po~ga para las rendiciones anteriores p~s ° ConceJo a solicitar 
Pro11~ · . • ro aparentemente algun .. entes que no mencionara, habrían entendid os 
d~ngdido 'para todos. Otros dirigentes habrianº q_ude e~ plazo se habia 
e.xce h b. s1 o informados que 

r. ti'vamente a 1a un mayor plazo. Pero tamb' · la .. 
e1ec 'd 1 C . , 1en en reuruon de ""NDEVE que pres1 e e onceJal Porto otros diri t _ 
r v 1 1 . , gen es senalaron que 
Uos sabían que e p azo venc1a el día 26 pero que no al 

l~sto En segundo lugar, reconocen hidaloamente que canzarose ? a tenerlo 
• · . al al · . . ::. eq-wvocaron y 

que entendieron m guna mstrucc1on de las bases. Esto lo dice porque 
son atenuantes, P<:_ro por otro lado este Concejo aprobó un Reglamento 
que tácitamente senala que el plazo de vencimiento era el dia viernes 26 
las 18:00 horas. Además, le sorprendió que se tratase de anti ª • . 11 guas caras 
con expenencia, .~ue no egaron con sus proyectos. Por lo anterior, 
estima que t~b1en se debe poner en la balanza que no se trataba de 
dirigentes noV1c1os. 

Entonces, se permitió pasar por sobre la normativa y el día lunes, a los 
dirigentes que estaban con sus proyectos decirles "se los vamos a recibir" 
pero se los van a recibir con fecha lunes 11:00 horas, como una señal, qu~ 
ni él ni la Secretaria Municipal querían entrabar, pero que esto es una 
materia que residía en el Concejo Municipal y no en otro lugar, porque fue 
un Acuerdo de la Sala, por lo tanto, es el que prima. 

El Concejal, señor JOSE PORTO, comenta que la Presidenta de la Unidad 
Vecinal Nº 20 tenía un esguince en el pie y por ese motivo no pudo llegar 
el día viernes, pero llegó el día lunes. 

El Concejal, señor JULIO ARANCIBIA, consulta si esto se trata de ampliar 
el plazo hasta el día lunes. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que no ha realizado 
ninguna propuesta, lo que desea es que el Concejo conozca los hechos y 
puedan, a partir de ello, ver que es posible hacer. 

El Concejal, señor JOSE PORTO, indica que son 41 las juntas de vecinos 
que presentaron en la fecha y 6 que están fuera de plazo. 

El Concejal, seli.or JULIO ARANCIBIA, comenta que está de acuerdo con 
ampliar el plazo para que todas queden dentro del plazo. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, hace presente que el C~ncejo ~ 
manifiesta por unanimidad que no habría inconveniente de ampliar. el A 
plazo por única vez pero agregaría un párrafo para el a~ta, en el sen.tido 
qu . . . ' d quellas Juntas de vecmos e esta s1tuac1on crea un mal prece ente paraª 
que cumplieron adecuadamente. 

Se a.prueba con los votos favorables del señor Alcalde Y ~: 10~ 
Concejales, señores Arancibia, Fuentes, Guajardo Y Portod amp i:; :e 
plazo de postulación al FONDEVE 2004 basta el lunes 29 e marz 
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004, 
concejales Aravena, De la Maza y Nilo se encuentran J.,OS 

i 11te5• 
,llse 

_r1'l\~o 19 (TEMA SOLICITADO POR VECINOSj 
~~~ 
~or CARLOS SOTTOLICHIO, señala que este punto quedará 
c.-¡ ¡\}caJde, se que debe verse con informes, ya que está solicitando cambio 
¡;, diente por 
pe~U]lites. 

de 'al señora MARIA GUAJARDO, consulta si el informe lo debe 
¡,a conceJ etDepartamento de Obras. 
resentar 

p eñor CARLOS SOTTOLICHIO, responde que DIDECO tiene ,1caJde, s . 
f;l tu tar el informe. 

Pre sen que 

1 esión siendo las 13: 10 horas. ·erra as se el 

/ 
' 

/ 
! 

I 
I 

/ 

. en Gloria Correa Espinosa Nota: Esta Acta fue transcnta por Carm 
Fonos: 09/2367120 
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SlNTESIS DE ACUERDos ADOPT 
=---- EXTRAORDIH ...@2!ET1 LA SES.lo 

~LEBRADA E~ 
1 DE 'MR20 2004 

oi@O Nº 36 2004 
A.e p· rueba con los votos favorabl d 
Se a _ es el 

ejates, senores Arancibia Fu t 
C0 xic , en es 
fy'Jodificación Presupuestaria Nº 4. ' 

señor Alcalde y de lo 
GuaJardo y Porto, la 

""odificación Presupuestaria Nº 4 es d 1 . . 
l,ll J'" e &lgu!ente tenor: 

DISMINUYE GASTOS 
1, 

~- DENOJ\'IINAClON PPTO. D lSMINUYE 
VIGENTE PPTO. ,~ GASTOS ~momcADo Ms 

~ 
Servicio de Vigilancia Municipal MS MS 
Relleno Sanitario y Est. de 

105,000 10.000 95,000 
~:20.003 .oo4 Transferencia 

401,205 30,000 371,205 

15.'.!1,oos.oos 
Proyecto Gestión Ambiental de 2,100 2,100 
Conchalf o 

J 1.53 ·ºº 1.000 
Estudios para Inversión de 7,000 1,100 
Provectos 

5,900 ---- TOTAL 515,.305 43,200 472,105 

2. AUMENTA GASTOS 

¡MPUTACION 
DENOMINAClON PPTO. AUMENTA PPTO. 

VIGENTE GASTO MOD[FICADO 
MS MS MS 

íí.20.003 ·ººº Convenios oor Servicios de Aseo 988,405 42,000 1,030,405 

J).87 
Aportes a Otras Entidades Públicas 7,000 1,200 8,100 

TOTAL 995,405 43,200 1,038,505 

3. CREA SUBASIGNACION 

IMPUTACION DENOMINACION PPTO. AUMENTA PPTO. 
VIGENTE GASTO MODIFICADO 

MS MS MS 
22.20.003 .006 Proy. de Innovación Tecnológica o 42,000 42,000 

TOTAL o 42,000 42,000 

ACUERDO Nº 37/2004 
Se aprueba con los votos favorables del señor Alcalde y de los 
Concejales, señores Arancibia, Fuentes, Guajardo y Porto, los costos 
de mantención y operación de los proyectos postulados a F.N.D.R. 
proceso presupuestario 2005. 

ACUERDO Nº 38/2004 
Se aprueba con los votos favorables del señor Alcalde y de los 
Concejales, señores Arancibia, Fuentes, Guajardo y Porto, denominar 
"Luukalem" que significa "Lugar de Encuentro" a la plaza ubicada en 
Calle Judith con Hasperren. Los Concejales Aravena, De la Maza Y 
Nilo se encuentran ausentes. 
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o 39 2004 
.1".@0 N n los votos favorables del señor Alcalde y de lo cv~ bS. co A 0prue señores Arancibia, Fuentes, Guajardo y Porto, a.djudJcs.r 

6° ceJiJe5, concesión de Mantención de Áreas Verdes a la Empresa 
coll ,1os la 
ti 11, 

oO ctO• 
~¡dtº'J 

o 40 2004 
C~@O N con tos voto.s favorables del ~eñor Alcalde y d~ los 

A flPruebs. ñores Aranc1bia, Fuentes, GuaJardo y Porto, ampliar el 
~:11ceJale5~ 5~~ación al FONDEVE 2004 hasta el lunes 29 de marzo de 
1~ 0 de P 

p 
2004, 
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